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JUEZ CUARTA ADMINISTRATIVO 
Florencia - Caquetá 
E. S. D. 
 

 
REF:  Acción.  REPARACIÓN DIRECTA   

  Demandantes. MARIA DE LOS ANGELES GUSTIN y OTROS 
  Demandados. CLINICA EL DONCELLO LTDA 

E.S.E. HOSPITAL MARIA INMACULADA 
CORPORACION MEDICA DEL CAQUETÁ Y 
OTROS. 

  Radicación:  180013333004-2019-00711-00 
 
 
 
Como apoderado de la demandada CLINICA EL DONCELLO LTDA por medio 
del presente me permito allegar al proceso las pruebas en formato PDF que 
acreditan la notificación de la llamada en garantía SEGUROS CONFIANZA 
S.A. mediante el envío de mensaje de datos con todos los archivos adjuntos 
al buzón electrónico notificacionesjudiciales@confianza.com.co que fue 
remitido con copia al correo del Juzgado el día 23 de septiembre de 2022 a 
las 5:07 p.m. y de igual forma allego la constancia y/o certificación de que ya 
ha sido abierto y/o leído dicho correo electrónico por la llamada en garantía. 
 
Aporto los archivos PDF del correo electrónico remitido y el certificado de 
entrega de correo generado por la empresa Mailtrack en dos (2) archivos. 
 
Con el debido respeto me suscribo, 
 
 
 
 
 
 
 
JORGE ENRIQUE RIVERO RUBIO 
CC. 91’534.199 de Bucaramanga 
T.P. 160.626 del C. S. de la J. 


